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Bogotá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

      LICENCIA JUDICIAL. No. 11001311 0003 2020 – 00187 00 
 

En atención al informe secretarial se DISPONE: 
 
SEÑALAR la suma de $100.000 como agencias en derecho, que deberán 

ser incluidas en la liquidación de costas, en cumplimiento del artículo 366 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 
/JCRS 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 64 HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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